
Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Granja El Pi»; con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales ca- 
terísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. «Cabanas número 2».
Final de la misma: En la E. T. «Granjas El Pi».
Término municipal a que afecta: Cabanas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,800.
Conductores: Aluminio-acero de 27,97 milímetros cuadrados 

de sección.
Estación transformadora

Material: Madera y hormigón con aisladores de vidrio.
Tipo: Interior, con transformador de 50 KVA. a 25/0,380- 

0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 4 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—4.637-D.

289 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 169-76/44 incoado en esta Delegación Pro
vincial a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», 
con domicilio en calle San Pablo, 114-46, Figueras, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento, aproba
do por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Barbesa, S. A.», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo número 169 de la línea 
Agullana-La Junquera.

Final de la misma: En la E. T. «Barbesa, S. A.».
Término municipal que afecta: Agullana.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de' línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros:. 0,308.
Conductores: Aluminio-acero de 46,24 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Madera y hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Interior, con bransformadorr de 50 KVA. a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la. Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. '

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quin
ce días, a partir de la fecha de publicación de esta reso
lución..

Gerona, 4 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—4.038-D.

290 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 372-76/57, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.»,

con domicilio en calle Caspe, 33, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en- el 
capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento, apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re. 
suelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Setcasas», con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes;

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo número 37 de la línea Tra- 
gurá-Setcasas.

Final de la misma: En la E. T. número 2 de Setcasas.
Término municipal a que afecta: Setcasas.
Tensión en KV.: 15.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,045.
Conductores: Aluminio-acero de 65,20 milímetros cuadrados 

de sección.
Material; Un solo vano.

Estación transformadora

Tipo: Interior, con transformador de 250 KVA. a 15/0,380- 
0,220-0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1906, sobre er ropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
arete la Dirección General de la Energía, en el plazo.de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta reso
lución.

Gerona, 23 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—15.307-C.

291 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 397-76/55, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», 
con domicilio en calle Caspe, 33 Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capí
tulos III del Decreto 2617/1968, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2019/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordena
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

. Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto-

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Abadal», con el fin 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 10 de la línea de Noguera 
a San Lorenzo

Final de la misma: En la P. T. Abadal.
Término municipal a que afecta: Campdevánol.
Tensión en KV.: 15.
Tipc de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,588.
Conductores: Aluminio-acero de 65,20 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Hierro con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Intemperie con transformador de 50 KVA., a 15/0,380-0,220- 
0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza alos efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
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instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona. 23 de noviembre de 1976.—El Delegado provin
cial, Luis Dourdil Navarro.—15.143-C.

292 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 290-76/56 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», 
con domicilio en calle Caspe, 33, Barcelona, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento, 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Gironés» y «Apar
tamento Pujol», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
del servicio de sus redes de distribución, cuyas principales 
características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a Ga
lletas Pujol.

Final de la misma: En las EE. TT. «Gironés» y «Apartamento
Pujol».

Término municipal a que afecta: Camprodón.
T nsión en KV.: 15.
Tipc de línea: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,296 (aérea) y 0,316 (subterránea).
Conductores: Aluminio-acero de 70 milímetros cuadrados de

sección.
Material- Apoyos de hierro y hormigón con aisladores de 

vidrio

Estaciones transformadoras

Dos del tipo interior, con transformadores de 630 y 250 KVA., 
respectivamente, a 15/0,380-0,220-0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre dé 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 23 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—14.991-C.

293 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 502-76/60 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», 
con domicilio en calle Caspe, 33, Barcelona, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una linea de A. T. y estación transfor
madora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento, 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Huertas», con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución, cuyas principales características son las 
siguient s:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo número 20 de la línea 
Ripoll-Manlleu.

Final de la misma: En la E. T. «Huertas».
Término municipal a que afecta: Parroquia de Ripoll.
Tensión en KV.: 15.
Tipo de línea:- Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,150.
Conductores: Aluminio-acero de 74,4 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos de hormigón, con trans
formador de 10 KVA. a 15/0,220-0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciohes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el, plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 24 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—14.990-C.

294 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 258-76/59 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica del Alto Ter, S A.», 
con domicilio en calle Caspe, 33, Barcelona, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización -de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento, apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.» 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Casadesús», con 
el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo número 9 de la línea 
E. R. «Ripoll-Noguera».

Final de la misma: En la E. T. «Casadesús».
Término municipal a que afecta: Ripoll.
Tensión en KV.: 15.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,025.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Madera, con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos de hormigón, con trans
formador de 50 KVA. a 15/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, o los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 24 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—14.989 C.

295 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 578-76/135 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Extrumental, S. A.», con domicilio 
en polígono industrial de Ceirá, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una linca de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma-


